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EL DIRECTOR GENERAL (E)  

DEL INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE -IDRD- 
 
 

En uso de sus facultades constitucionales, legales y estatutarias, en especial las conferidas 
por el Acuerdo 04 de 19781, la Resolución 006 del 7 de junio de 20172 de la Junta Directiva, 
modificada mediante las Resoluciones Nos. 007 de 2022, 002 de 2023 y 014 de 2025, y la 
Resolución 225 de 20243, y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que, los artículos 209 y 269 de la Constitución Política, determinan el marco general sobre 
la obligatoriedad de diseñar y aplicar métodos y procedimientos de control interno por parte 
de las entidades y organismos del sector público. 
  
Que, el artículo 354 de la Constitución Política, le asigna al Contador General de la Nación, 
la facultad de llevar la Contabilidad General de la Nación y consolidarla con la de sus 
entidades descentralizadas territorialmente o por servicios, así como determinar las normas 
contables que deben regir en el país, de acuerdo con la normativa aplicable. 
  
Que, el literal a) del artículo 3º de la Ley 87 de 1993, "Por la cual se establecen normas 
para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del estado y se dictan 
otras disposiciones", establece que: “(…) El Sistema de Control Interno forma parte 
integrante de los sistemas contables, financieros, de planeación y operacionales de la 
respectiva entidad (…)”. 
  
Que, el literal a)4 del artículo 4º de la Ley 298 de 1996 “Por la cual se desarrolla el artículo 
354 de la Constitución Política, se crea la Contaduría General de la Nación como una 
Unidad Administrativa Especial adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y se 
dictan otras disposiciones sobre la materia”, establece, que corresponde a la Contaduría 
General de la Nación entre otras funciones, la siguiente: “(…) a) Determinar las políticas, 
principios y normas sobre contabilidad, que deben regir en el país para todo el sector público 
(…)”- Subraya fuera de texto-. 
  
Que, el literal r)5 del artículo 4º de la Ley 298 de 1996 ibidem, dispone que la Contaduría 
General de la Nación tiene como función la de coordinar con los responsables de control 
interno y externo de las entidades señaladas en dicha ley, el cabal cumplimiento de las 
disposiciones contables. 
 
Que, en armonía con lo previsto en el numeral 116 del artículo 57 de la Ley 1952 de 2019 
“Por medio de la cual se expide el Código General Disciplinario, se derogan la Ley 734 de 
2002 y algunas disposiciones de la Ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho 

 
1 “Por medio del cual se crea el Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte”. 
2 “Por la cual se modifica la estructura organizacional y las funciones de las dependencias del INSTITUTO DISTRITAL DE 

RECREACION Y DEPORTE, y se dictan otras disposiciones". 
3 “Por la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de los empleos de la planta de 

empleos del Instituto Distrital de Recreación y Deporte”. 
4 Literal a): Determinar las políticas, principios y normas sobre contabilidad, que deben regir en el país para todo el sector 

público”. 
5 Literal r): “Coordinar con los responsables del control interno y externo de las entidades señaladas en la ley, el cabal 

cumplimiento de las disposiciones contables”.  
6 “No. 11: “No dar cumplimiento injustificadamente a la exigencia de adoptar el Sistema Nacional de Contabilidad Pública de 

acuerdo con las disposiciones emitidas por la Contaduría General de la Nación y no observar las políticas, principios y 
plazos que en materia de contabilidad pública se expidan con el fin de producir información confiable, oportuna y veraz”.    
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disciplinario”, debe darse cumplimiento a la exigencia de adoptar el Sistema Nacional de 
Contabilidad Pública de acuerdo con las disposiciones emitidas por la Contaduría General 
de la Nación; así como observar las políticas, principios y plazos que en materia de 
contabilidad pública se expidan con el fin de producir información confiable, oportuna y 
veraz. 
 
Que, el proceso de depuración contable consiste en adelantar las gestiones administrativas 
necesarias para depurar la información contable, de manera que en los estados financieros 
se revele en forma fidedigna la realidad económica, financiera y patrimonial de la entidad, 
para lo cual debe establecerse la existencia real de bienes, derechos u obligaciones que 
afectan su patrimonio, depurando y castigando los valores que presentan un estado de 
cobranza o pago incierto, para proceder, si fuera el caso, a su eliminación o incorporación. 
 
Que, conforme lo contemplado en el Artículo 282 del Acuerdo 927 de 2024 “Por medio del 
cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del 
Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”, uno de los objetivos de la estrategia 
financiera del Plan Distrital de Desarrollo es lograr la sostenibilidad y fortalecimiento del 
Sistema Contable Público Distrital, para lo cual “(…) Las entidades distritales deben realizar 
las gestiones administrativas, técnicas y jurídicas necesarias para promover estados 
financieros que cumplan con las características fundamentales de relevancia y 
representación fiel. Para tal fin, se debe fomentar el compromiso institucional de las 
diferentes áreas, implementando o actualizando herramientas, tales como la creación de 
Comités Técnicos de Sostenibilidad, el establecimiento de políticas de operación, 
metodologías, procedimientos y directrices, definiendo flujos de información, así como la 
aplicación de controles que contribuyan a la depuración y calidad de la información contable 
(…)”. 
  
Que, el numeral 2.1.11. de la Resolución No. 119 del 27 de abril de 2006 "Por la cual se 
adopta el Modelo Estándar de Procedimientos para la Sostenibilidad del Sistema de 
Contabilidad Pública", expedida por el Contador General la Nación, establece que, los 
contadores de entidades que agregan o consolidan información, deberán implementar los 
controles o acciones administrativas que garanticen el suministro oportuno de la 
información, así como la adecuada aplicación de las normas técnicas de contabilidad, de 
acuerdo con la norma básica de plazos y requisitos para la presentación de la información 
financiera, económica y social. 
  
Que, la citada resolución estipula en su numeral 2.1.10 lo siguiente: “(…) Dada la 
característica recursiva de los sistemas organizacionales y la interrelación necesaria entre 
los diferentes procesos que desarrollan los entes públicos, estos evaluarán la pertinencia 
de constituir e integrar el Comité Técnico de Sostenibilidad del Sistema Contable, como una 
instancia asesora del área contable y financiera de las entidades. Lo anterior, sin perjuicio 
de las responsabilidades y autonomía que caracterizan el ejercicio profesional del Contador 
Público (…)”. 
  
Que, la Contaduría General de la Nación expidió la Resolución No. 533 del 08 de octubre 
de 2015 “Por la cual se incorpora, en el Régimen de Contabilidad Pública, el marco 
normativo aplicable a entidades de gobierno y se dictan otras disposiciones” y sus 
modificaciones, por la cual se incorpora, como parte integrante del Régimen de Contabilidad 
Pública, el Marco Normativo para Entidades de Gobierno, el cual está conformado por: el 
Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de Información Financiera; las 
Normas para el Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los Hechos 
Económicos; los Procedimientos Contables; las Guías de Aplicación; el Catálogo General 
de Cuentas; y la Doctrina Contable Pública. 
 
Que, la Contaduría General de la Nación expidió la Resolución No. 193 del 05 de mayo de 
2016 “Por la cual se Incorpora, en los Procedimientos Transversales del Régimen de 
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Contabilidad Pública, el Procedimiento para la evaluación del control interno contable”, 
estableciendo en el artículo 2°: “(…) El Procedimiento para la evaluación del control interno 
contable debe ser aplicado por las entidades incluidas en el ámbito del Régimen de 
Contabilidad Pública, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución No. 354 de 2007 y 
en las demás normas que la modifiquen o sustituyan (…)”. 
  
Que, el numeral 3.2.2. del anexo “Procedimiento para la Evaluación del Control Interno 
Contable” de la Resolución 193 de 2016 ibidem establece que: "(…) Dada la característica 
recursiva de los sistemas organizacionales y la interrelación necesaria entre los diferentes 
procesos que desarrollan las entidades, estas deberán contar con herramientas tendientes 
a la mejora continua y de sostenibilidad de la información financiera de manera que se 
genere información con las características fundamentales de relevancia y representación 
fiel. Estas herramientas pueden ser de diversa índole, como la creación del Comité Técnico 
de Sostenibilidad Contable o la implementación de herramientas sustentadas en políticas, 
procedimientos, directrices, instructivos, lineamientos o reglas de negocio que propendan 
por garantizar de manera permanente la depuración y mejora de la calidad de la información 
financiera (…)". 
   
Que el numeral 3.2.15 de la Resolución 193 de 2016 ibídem, dispone que: “(…) Las 
entidades cuya información financiera no refleje su realidad económica deberán adelantar 
las gestiones administrativas para depurar las cifras y demás datos contenidos en los 
estados financieros, de forma que cumplan las características fundamentales de relevancia 
y representación fiel. Asimismo, las entidades adelantarán las acciones pertinentes para 
depurar la información financiera e implementar los controles que sean necesarios a fin de 
mejorar la calidad de la información (…)". 
 
Que la Resolución No. DDC-000003 del 5 de diciembre de 2018, expedida por el Contador 
General de Bogotá D.C. “Por la cual se establecen lineamientos para la Sostenibilidad del 
Sistema Contable Público Distrital”, señala en su artículo 3°, la obligación por parte de los 
Entes Públicos Distritales de conformar o actualizar el Comité Técnico de Sostenibilidad 
Contable, “(…) cuyo fin es recomendar al Representante Legal o a los servidores públicos 
responsables de las áreas de gestión, técnicas o administrativas sobre: i) la aplicación y 
actualización de políticas contables y de operación; ii) la depuración de valores con base 
en la gestión administrativa, técnica y jurídica realizada, en concordancia con los soportes 
documentales que la administración considere idóneos; iii) los aspectos que considere 
pertinentes para agilizar y gestionar el flujo de información insumo del proceso contable, 
entre otros aspectos que se establezcan dentro de su reglamento interno; lo anterior, sin 
perjuicio del deber que tienen los responsables directos de las áreas de gestión 
correspondientes (…)”. 
 
Que el artículo 3° de la Resolución en mención, indica además que el Comité debe estar 
conformado por los servidores públicos responsables de las áreas financieras, técnicas, 
administrativas, de gestión, el Contador o Jefe de contabilidad y los demás servidores que 
debido a sus funciones deban participar del mismo. 
 
Que de acuerdo con la normativa expuesta, se hace necesario actualizar el proceso de 
Sostenibilidad del Sistema Contable en el Instituto Distrital de Recreación y Deporte -IDRD, 
así como la conformación del Comité Técnico de Sostenibilidad Contable, el cual fue 
creado por la Dirección General del IDRD, en ejercicio de sus atribuciones, con la 
expedición de la Resolución 544 del 12 de noviembre de 2009 “Por la cual se crea el Comité 
Técnico de Sostenibilidad del Sistema Contable del Instituto Distrital para la Recreación y 
el Deporte “IDRD”, que definió sus integrantes, funciones, periodicidad de las reuniones y 
quorum. Resolución que fue posteriormente modificada mediante la Resolución 715 del 18 
de diciembre de 2014 “Por la cual se modifica la Resolución No. 544 de 2009 “Por la cual 
se crea el Comité Técnico de Sostenibilidad del Sistema Contable del Instituto Distrital para 
la Recreación y el Deporte “IDRD”. 
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Que la Resolución 544 de 2009 ibidem incluyó como sustento jurídico para la Creación del 
Comité Técnico de Sostenibilidad Contable del Instituto Distrital de Recreación y Deporte, 
lo previsto en la Resolución No. 162 del 16 de abril de 2007 “Por la cual se adopta el Manual 
de Administración y Cobro de Cartera en el Instituto Distrital para la Recreación y el 
Deporte”, proferida por la Dirección General del IDRD, la cual fue derogada con la 
Resolución 1031 del 27 de noviembre de 2015 “Por la cual se adopta el Manual de Cobro 
de Cartera en Mora para el Instituto Distrital de Recreación y Deporte y se dictan otras 
disposiciones”, por lo que es necesario efectuar la actualización correspondiente, a fin de 
dar cumplimiento a la normatividad y reglamentación vigente en materia contable. 
 
Que el DIRECTOR GENERAL del Instituto Distrital de Recreación y Deporte -IDRD-, es 
competente para suscribir el presente acto administrativo, con fundamento en las siguientes 
normas específicas: (i) Numeral 1º del artículo 6 del Acuerdo 47 de 1978,  proferido por el 
Concejo de Bogotá D.C., estableció como función del (la) Director (a) General del Instituto, 
la de “(…) Dictar los actos, realizar las operaciones y los contratos que se requieran para el buen 
funcionamiento del Instituto, de conformidad con los Acuerdo del Concejo, las decisiones de la Junta 

Directiva y las demás disposiciones estatutarias que rigen la Entidad (…)”; (ii) Artículo 3º de la 
Resolución No. 0068 del 7 de julio de 2017 de la Junta Directiva, modificado por el 
artículo 2º de la Resolución 0029 de 2023, dispuso como función del (la) Director (a) General 
del IDRD, la de “(…) Expedir y adoptar los reglamentos y manuales de su competencia, necesarios 

para el cumplimiento de las funciones de la Entidad (…)” y (iii) Numerales 2, 8 y 12 del artículo 
1º de la Resolución No. 22510 de 2024, proferida por la Dirección General del IDRD, 
que establecen como funciones esenciales del empleo de “Director General” del IDRD, en 
su orden, las siguientes: No. 2: “(…) Fijar los lineamientos para la administración del talento 
humano, la gestión financiera y de recursos físicos y tecnológicos del Instituto, de acuerdo con las 

normas y procedimientos establecidos (…)”; No. 8: “(…) Ordenar los gastos y suscribir los actos 

administrativos, contratos y convenios que sean requeridos para el cumplimiento de las metas 

propuestas para la Entidad, de conformidad con las normas vigentes sobre la materia (…)” y No. 
12: “(…) Desempeñar las demás funciones que le señalen el Acuerdo de Estructura vigente, las 
disposiciones legales, así como los demás Acuerdos Distritales, los Estatutos, el Alcalde Mayor y las 
que refiriéndose a la marcha de la entidad, no estén atribuidas expresamente a otra autoridad (…)”. 
 
Que corresponde a la Subdirección Administrativa y Financiera del Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte -IDRD-, proyectar y consolidar la motivación y resolución del presente 
acto administrativo, de conformidad con lo dispuesto en los siguientes numerales del 
artículo 11 de la Resolución No. 006 de 2017 “Por la cual se modifica la estructura 
organizacional y las funciones de las dependencias del INSTITUTO DISTRITAL DE 
RECREACION Y DEPORTE, y se dictan otras disposiciones”, proferida por la Junta 
Directiva del IDRD, modificado por el artículo 5° de la Resolución 014 de 2025: No.8: “(…) 

Dirigir los procesos relacionados con el manejo de los recursos financieros de la Entidad (…)”; No.9: 
“(…) Dirigir, coordinar y controlar la ejecución presupuestal, los procedimientos para la ejecución y 

el control del presupuesto (…)”; No.10.: “(…) Responder por la contabilidad del Instituto, y por la 

presentación de los informes contables que se requieran (…)”; No. 11: “(…) Liderar la presentación 

de los Estados Financieros de la Entidad (…)”; No.12: “(…) Evaluar y controlar el manejo de 

recursos financieros en lo relacionado con recaudos, pagos y demás procesos propios de la 

dependencia a través de la Tesorería del Instituto (…)” y No.13: “(…) Dirigir el manejo de los 
recursos financieros destinados a los fondos especiales, cajas menores, avances y demás 

modalidades de manejo autorizados por la ley (…)”. 
  

 
7 “Por medio del cual se crea el Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte -IDRD”. 
8 “Por la cual se modifica la estructura organizacional y las funciones de las dependencias del INSTITUTO DISTRITAL DE 

RECREACION Y DEPORTE, y se dictan otras disposiciones". 
9 “Por la cual se modifica la estructura organizacional establecida en la Resolución Junta Directiva No. 006 del 7 de julio de 

2017, modificada por la Resolución No. 007 del 2022”. 
10 “Por la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de los empleos de la planta de 

empleos del Instituto Distrital de Recreación y Deporte”. 
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Que de conformidad con lo anterior, se requiere actualizar el Proceso de Sostenibilidad del 
Sistema Contable en el Instituto Distrital de Recreación y Deporte -IDRD y la conformación 
del Comité Técnico bajo la actual estructura orgánica de la Entidad, dando cumplimiento a 
los procedimientos relacionados con dicho proceso y su relación con las  partidas de los 
estados financieros haciendo referencia a aspectos tales como: la gobernanza, estrategia, 
gestión de riesgos, métricas y objetivos que sean necesarios, para obtener una información 
contable que refleje razonablemente la situación financiera, económica y patrimonial del 
IDRD. 
 
Que mediante radicado No. 20251100468063 del 15 de diciembre de 2025, la Oficina 
Jurídica, como resultado del Control de Legalidad emitió memorando, comunicando la 
viabilidad del presente acto administrativo, respecto del cual cabe precisar, que se 
atendieron las observaciones efectuadas, en lo pertinente. 
 
En mérito de lo expuesto, 
  

RESUELVE: 
 

  
ARTÍCULO PRIMERO – ACTUALIZACIÓN y REGLAMENTACION DEL COMITÉ 
TÉCNICO DE SOSTENIBILIDAD DEL SISTEMA CONTABLE del Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte – IDRD:   
 
ACTUALIZAR y REGLAMENTAR el COMITÉ TÉCNICO DE SOSTENIBILIDAD DEL 
SISTEMA CONTABLE del Instituto Distrital de Recreación y Deporte – IDRD, que tiene 
como objetivos, recomendar sobre: 
 
i) La aplicación y actualización de políticas contables y de operación;  
ii) La depuración de valores con base en la gestión administrativa, técnica y jurídica 
realizada, en concordancia con los soportes documentales que la administración considere 
idóneos;  
iii) Los aspectos relacionados con la sostenibilidad contable de la entidad y, 
iv) los aspectos que considere pertinentes para agilizar y gestionar el flujo de información 
como insumo del proceso contable; entre otros aspectos, que se establezcan dentro de la 
presente resolución como parámetros mínimos para su funcionamiento. 
  
ARTICULO SEGUNDO– NATURALEZA DEL COMITÉ TÉCNICO DE SOSTENIBILIDAD 
DEL SISTEMA CONTABLE: El Comité Técnico de Sostenibilidad del Sistema Contable del 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte -IDRD, se constituye como instancia asesora 
orientada a la mejora continua, cuyo fin es recomendar al Representante Legal o a los 
servidores públicos responsables de las áreas de gestión, técnicas o administrativas, sobre 
los objetivos mencionados en el artículo precedente, sin perjuicio del deber que tienen los 
responsables directos de las áreas de gestión correspondientes, en virtud de lo cual, 
también tiene como finalidad informar según corresponda, al Comité Institucional de 
Gestión y Desempeño de la entidad, sobre los cambios a los procedimientos contables que 
puedan afectar la gestión de los demás procesos del IDRD.  
 
En tal sentido, el propósito principal del Comité Técnico de Sostenibilidad del Sistema 
Contable del Instituto Distrital de Recreación y Deporte –IDRD, es el de garantizar la 
generación oportuna, confiable, relevante y comprensible de la información contable de la 
Entidad, así como el establecimiento e implementación de políticas, monto, objeto de 
depuración, mecanismos y procedimientos que deba cumplir el IDRD en materia de 
sostenibilidad del sistema contable. 
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ARTÍCULO TERCERO. - CONFORMACIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO DE 
SOSTENIBILIDAD DEL SISTEMA CONTABLE: El Comité Técnico de Sostenibilidad del 
Sistema Contable del Instituto Distrital de Recreación y Deporte -IDRD, estará conformado 
por los siguientes integrantes permanentes, quienes tendrán voz y voto: 
  

1. El (la) Subdirector (a) Administrativo(a) y Financiero(a), como delegado de la 
Dirección General, quien lo presidirá. 

2. El (la) Jefe(a) de la Oficina Asesora de Planeación. 
3. Profesional Especializado Código 222 Grado 11 del Área Financiera. 
4. El (la) Tesorero(a) General. 
5. Profesional Especializado Código 222 Grado 10 del Área de Contabilidad, quien 

tendrá a cargo la Secretaría Técnica del Comité. 
 

PARÁGRAFO PRIMERO. - El (la) Jefe(a) de la Oficina de Control Interno o quien haga sus 
veces y el  (la) Jefe(a) de la Oficina Jurídica, serán invitados permanentes a las sesiones 
del Comité, quienes participarán con voz pero sin voto. La responsabilidad funcional será 
la de asesorar al mismo en el marco de su competencia. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. – La Secretaría Técnica del Comité Técnico de Sostenibilidad 
del Sistema Contable del Instituto Distrital de Recreación y Deporte -IDRD, podrá invitar a 
las sesiones, a los servidores públicos y/o contratistas y/o demás personas que, de 
conformidad con los temas a tratar en cada sesión, puedan aportar conocimientos o dar 
recomendaciones de carácter técnico o profesional dentro del ámbito de su competencia, 
quienes tendrán derecho a voz, pero no a voto.  
  
PARAGRAFO TERCERO. - La asistencia al Comité Técnico de Sostenibilidad del Sistema 
Contable del Instituto Distrital de Recreación y Deporte -IDRD será indelegable, tanto para 
sus integrantes como para los invitados que sean convocados a participar en las sesiones 
del Comité. En consecuencia, solamente en el caso que una ley así lo faculte, podrá delegar 
el ejercicio de la asistencia de sus miembros. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - FUNCIONES DEL COMITÉ TÉCNICO DE SOSTENIBILIDAD DEL 
SISTEMA CONTABLE: Son funciones del Comité Técnico de Sostenibilidad del Sistema 
Contable del Instituto Distrital de Recreación y Deporte -IDRD, las siguientes: 
  

1. Determinar las acciones a implementar a efectos de depurar la información contable, 
y aprobar los procedimientos que se propongan para tal fin, así como el registro de 
los ajustes contables correspondientes, de conformidad con el Régimen de 
Contabilidad Pública; 

 
2. Establecer los controles que deban implementar las áreas responsables para 

mejorar la calidad de la información contable. 
 

3. Definir las acciones administrativas que deban ejecutarse frente a las siguientes 
situaciones: 
 
3.1. Bienes y Derechos 

  
a. Valores que afecten la situación financiera y no representen derechos, bienes y 

obligaciones para la entidad; 
b. Derechos e ingresos reconocidos, sobre los cuales no existe probabilidad de 

flujo hacia la entidad; 
c. Valores respecto de los cuales no haya sido legalmente posible su imputación 

a alguna persona por la pérdida de los bienes o derechos que representan; 
d. Derechos que no es posible hacer efectivos mediante la jurisdicción coactiva; 
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e. Derechos respecto de los cuales no es posible ejercer cobro, por cuanto opera 
alguna causal relacionada con su extinción; 

 
  3.2 Obligaciones 
  

a. Obligaciones reconocidas sobre las cuales no existe probabilidad de salida de 
recursos, que incorporan beneficios económicos futuros o potencial de servicio; 

b. Obligaciones reconocidas que han sido condonadas o sobre las cuales ya no 
existe derecho exigible de cobro; 

c. Obligaciones que jurídicamente se han extinguido, o sobre las cuales la Ley ha 
establecido su cruce o eliminación. 

  
4. Formular directrices, políticas y estrategias que garanticen la presentación de 

información confiable, razonable, oportuna, relevante y comprensible; 
5.  Asesorar, actualizar y aprobar la determinación de las políticas, estrategias y 

procedimientos requeridos para garantizar la confiabilidad de la información 
financiera. 

6. Revisar y aprobar la actualización y/o modificación del manual de políticas de 
operación Contable y de procesos y procedimientos cuando a ello haya lugar. 

7. Efectuar las recomendaciones que se consideren pertinentes y que permitan agilizar 
los procesos contables de la entidad, sin perjuicio del deber que tienen los 
responsables directos del procesamiento de la información. 

8. Verificar y recomendar la depuración de valores contables no identificados del 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte, con base en los informes que presenten 
las áreas competentes sobre la gestión administrativa realizada y los soportes 
documentales correspondientes. 

9. Estudiar y evaluar los informes que presente la Oficina de Control Interno, 
relacionadas con las debilidades detectadas en el proceso de sostenimiento 
contable y sugerir alternativas de solución. 

10. Evaluar los eventos de fuerza mayor y caso fortuito, que puedan tener incidencia en 
la información contable. 

11. Recomendar la adopción de directrices, políticas y procedimientos dirigidos a la 
ejecución, control y seguimiento del proceso financiero y contable en la Entidad. 

12. Establecer programas y procesos de trabajo, que permitan mantener actualizada la 
información contable, cuando haya lugar.  

13. Las demás que le sean asignadas y que sean propias para el saneamiento contable 
del IDRD. 

  
PARAGRAFO PRIMERO. Las funciones previstas en este artículo serán ejercidas en todos 
los casos, de conformidad con los parámetros previstos en las normas contables vigentes; 
en especial, lo señalado por la Contaduría General de la Nación y la Contaduría Distrital de 
Bogotá. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO. Las funciones previstas en este artículo se entienden sin 
perjuicio de las actividades contables que correspondan al Área de Contabilidad de la 
Subdirección Administrativa y Financiera del IDRD. 
 
PARAGRAFO TERCERO. - Las dependencias del Instituto Distrital de Recreación y 
Deporte, que tienen a cargo los proyectos de inversión de la Entidad, serán las 
responsables de sus operaciones, de realizar las conciliaciones entre las diferentes fuentes 
de información, de implementar las políticas y controles necesarios, así como de la 
información que reporten para que los estados financieros reflejen hechos ciertos y 
verificables. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - SESIONES DEL COMITÉ TÉCNICO DE SOSTENIBILIDAD DEL 
SISTEMA CONTABLE: El Comité Técnico de Sostenibilidad del Sistema Contable del 
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Instituto Distrital de Recreación y Deporte -IDRD, se reunirá de manera ordinaria dos (2) 
veces al año (cada seis meses), y de forma extraordinaria, cuando así se requiera, según 
la necesidad del caso, previa citación de la Secretaría Técnica del Comité. Las reuniones 
se realizarán en forma presencial o virtual sincrónica o asincrónica, cumpliendo con los 
criterios de quórum establecidos para deliberar y decidir.  
 
PARAGRAFO PRIMERO. Sincrónica. Los miembros permanentes e invitados del Comité 
Técnico de Sostenibilidad del Sistema Contable del Instituto Distrital de Recreación y 
Deporte -IDRD, participan de manera simultánea a través de video conferencias. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO. Asincrónica. Los miembros permanentes e invitados del 
Comité Técnico de Sostenibilidad del Sistema Contable del Instituto Distrital de Recreación 
y Deporte -IDRD, participan a través de hilo de correo electrónico. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - QUÓRUM Y DECISIONES DEL COMITÉ TÉCNICO DE 
SOSTENIBILIDAD DEL SISTEMA CONTABLE:  
 

1. QUÓRUM DELIBERATORIO. Será el necesario para debatir sobre cualquier 
asunto, en tal sentido el Comité sesionará y deliberará válidamente con la asistencia 
de la mitad más uno de los integrantes permanentes del Comité. 
 
La asistencia al Comité será obligatoria para todos sus integrantes y se deberá 
garantizar su permanencia durante toda la sesión; no obstante, cuando por causa 
justificada, algún integrante del Comité no pueda asistir al comité deberá dar aviso 
por escrito a la Secretaría Técnica del Comité. Justificación que deberá ser 
archivada junto con el acta de la sesión del Comité. 
 

2. QUÓRUM DECISORIO: Las recomendaciones y conceptos del Comité, se tomarán 
y expedirán, por mayoría de los votos de los asistentes, esto es, el voto favorable 
de la mitad más uno de los integrantes que conformen el Quórum Deliberatorio y 
deberán estar soportadas, en todos los casos, en estudios y documentos técnicos 
suficientes. Si el Comité no aprueba los asuntos sometidos a su consideración, 
dejará constancia de ello en el acta del comité, en la que se señalarán los motivos 
de su decisión, y se harán las recomendaciones y observaciones del caso.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO. - ACTAS DEL COMITÉ TÉCNICO DE SOSTENIBILIDAD DEL 
SISTEMA CONTABLE: De cada sesión del Comité Técnico de Sostenibilidad del Sistema 
Contable se levantará un acta que deberá contener como mínimo: la relación de quienes 
intervinieron, los temas tratados, las decisiones adoptadas y los votos emitidos por cada 
uno de los integrantes. Las actas llevarán el número consecutivo por cada año y serán 
suscritas por el (la) Presidente y el (la) Secretario (a) Técnico (a) del Comité, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la celebración de la sesión.    
 
ARTÍCULO OCTAVO. – TRÁMITE DE IMPEDIMENTOS Y RECUSACIONES. Si alguno de 
los integrantes del Comité Técnico de Sostenibilidad del Sistema Contable considera que 
se encuentra incurso en alguna de las causales de impedimento y recusación previstas en 
el artículo 11 de la Ley 1437 de 201111, deberá adelantar el trámite establecido en el artículo 
12 de dicha norma, e informar a la Secretaría Técnica del Comité Técnico de Sostenibilidad 
del Sistema Contable con mínimo dos (2) días de antelación a la sesión del Comité, para 
que pueda efectuar la reprogramación de la sesión, según corresponda, mientras se decide 
de plano. En todo caso, deberá remitirse a la Secretaría Técnica del Comité el Acto 
Administrativo que decide sobre el impedimento o recusación, según corresponda. 
   

 
11 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
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ARTÍCULO NOVENO. -PRESIDENTE DEL COMITÉ TÉCNICO DE SOSTENIBILIDAD 
DEL SISTEMA CONTABLE: El (la) Presidente(a) del Comité Técnico de Sostenibilidad del 
Sistema Contable del Instituto Distrital de Recreación y Deporte -IDRD, será el/la 
Subdirector(a) Administrativo(a) y Financiero(a) de la Entidad o quien haga sus veces y 
tendrá las siguientes funciones:  
 

1. Coordinar en conjunto con el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité, la 
convocatoria a las sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité.  

2. Priorizar los temas a tratar en las sesiones del Comité y las actividades a realizar. 
3. Dirigir las sesiones del Comité y otorgar el uso de la palabra a los integrantes e 

invitados. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO. – SECRETARÍA TÉCNICA DEL COMITÉ TÉCNICO DE 
SOSTENIBILIDAD DEL SISTEMA CONTABLE: La Secretaría Técnica del Comité Técnico 
de Sostenibilidad del Sistema Contable del Instituto Distrital de Recreación y Deporte -
IDRD, estará a cargo del Profesional Especializado Código 222 Grado 10 del Área de 
Contabilidad de la Subdirección Administrativa y Financiera del IDRD, quien ejercerá las 
siguientes funciones, dentro del marco de la confidencialidad: 
  

1. Preparar el orden del día para las sesiones del Comité Técnico de Sostenibilidad del 
Sistema Contable. 

2. Convocar a las sesiones ordinarias o extraordinarias, por escrito, con una antelación 
no inferior a tres (3) días hábiles, anexando la documentación e información que los 
miembros permanentes e invitados deban conocer previamente y el orden del día; 
y a las sesiones extraordinarias por el medio más expedito, anexando los 
antecedentes para el estudio correspondiente. 

3. Elaborar las actas, que contengan las deliberaciones y las decisiones que se 
susciten en las sesiones del Comité Técnico de Sostenibilidad del Sistema Contable. 

4. Coordinar con el área correspondiente, la presentación previa de los estudios 
técnicos que han de soportar las recomendaciones y decisiones del Comité Técnico 
de Sostenibilidad del Sistema Contable. 

5. Informar a las dependencias involucradas las decisiones adoptadas por el Comité 
Técnico de Sostenibilidad del Sistema Contable. 

6. Realizar el seguimiento a las decisiones y compromisos adoptados por el Comité 
Técnico de Sostenibilidad del Sistema Contable. 

7. Contar con un archivo documental de la información que se allegue al Comité 
Técnico de Sostenibilidad del Sistema Contable. 

8. Custodiar y mantener organizado el archivo del Comité Técnico de Sostenibilidad 
del Sistema Contable. 

9. Las demás que correspondan a la naturaleza de la Secretaría Técnica. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. - LEGALIZACIÓN DE LAS DECISIONES ADOPTADAS 
POR EL COMITÉ TECNICO DE SOSTENIBILIDAD DEL SISTEMA CONTABLE: Las 
actuaciones administrativas que se adelanten en virtud de las decisiones adoptadas por el 
Comité Técnico de Sostenibilidad del Sistema Contable del Instituto Distrital de Recreación 
y Deporte -IDRD, requerirán para la formalización de la respectiva contabilización lo 
siguiente: 
  

1. Copia del acta de la sesión del Comité Técnico de Sostenibilidad del Sistema 
Contable donde conste la decisión de registro o depuración contable adoptada. 

2. Soportes documentales idóneos, que evidencien las acciones tomadas en desarrollo 
de los estudios técnicos adelantados. 

3. Acto administrativo que contenga la aprobación y ordenación de la depuración de 
partidas contables, según corresponda. 

4.  Los demás soportes que se consideren pertinentes para justificar los registros 
contables correspondientes. 
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ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. - DEPURACIÓN ORDINARIA DE SALDOS 
CONTABLES: La depuración ordinaria de saldos, se realiza siempre que la información 
financiera no refleje su realidad económica, de tal forma que permitan establecer los saldos 
reales y una adecuada clasificación contable. Depuración que se fundamenta en el 
cumplimiento de las normas legales aplicables a cada caso particular, en las políticas de 
operación, en los documentos idóneos establecidos para su reconocimiento contable y en 
los procedimientos administrativos específicos establecidos por el Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte, conforme la normatividad legal vigente. 
  
PARÁGRAFO PRIMERO. - Cuando se determine que, el saldo objeto de depuración 
corresponde a errores de contabilización, el ajuste o reclasificación contable procederá de 
conformidad con la normativa contable vigente. 
  
PARÁGRAFO SEGUNDO. - Siempre que el Comité Técnico de Sostenibilidad del Sistema 
Contable del Instituto Distrital de Recreación y Deporte -IDRD recomiende adelantar 
procesos de depuración contable, la oficina o dependencia del IDRD generadora de la 
información contable deberá adelantar las gestiones pertinentes para la expedición del acto 
administrativo que ordene la depuración de dichas partidas. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. - DEPURACIÓN EXTRAORDINARIA DE SALDOS 
CONTABLES: En caso de haberse agotado la gestión administrativa e investigativa 
tendiente a la aclaración, identificación y soporte de partidas contables, se demuestre que 
no es posible establecer su procedencia u origen, ni la conformación de un determinado 
saldo contable, la dependencia competente mediante acto administrativo y previa 
recomendación del Comité Técnico de Sostenibilidad del Sistema Contable aprobará la 
depuración correspondiente. 
  
PARÁGRAFO PRIMERO. - El proceso de depuración de la información contable pública 
de que trata el presente artículo estará soportado en un expediente que contenga todos los 
documentos que acrediten la gestión administrativa realizada y el acta elaborada por el 
Comité Técnico de Sostenibilidad del Sistema Contable. El expediente deberá quedar a 
disposición de los organismos de control para lo de su competencia. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. -  En lo no previsto en el presente acto administrativo, se 
estará a lo dispuesto en la Resolución DDC-000003 del 5 de diciembre de 2018 “Por la cual 
se establecen lineamientos para la Sostenibilidad del Sistema Contable Público Distrital”, 
proferida por la Contadora General de Bogotá D.C y en las demás normas concordantes y 
modificatorias. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. - PUBLICACIÓN: La presente resolución deberá ser 
publicada en los términos de que trata el artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 -Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-; así como en lo previsto 
en la Ley 1712 de 2014 “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho 
de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones” y sus 
reglamentarios. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. - COMUNICACIÓN: Comunicar el contenido del presente 
acto administrativo a cada uno de los integrantes del Comité Técnico de Sostenibilidad del 
Sistema Contable del IDRD, para que conozcan de manera directa, el contenido del acto 
administrativo y asuman el rol que les corresponde. 
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ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. - VIGENCIA Y DEROGATORIAS: La presente resolución 
rige a partir del día siguiente a su publicación y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias; en especial, lo contenido en la Resolución No. 544 del 12 de noviembre de 
200912 y la Resolución 715 del 18 de diciembre de 202413. 
 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Dada en Bogotá D.C. el día 17/12/2025 
 
 
 
 
 

JUAN CARLOS RODRÍGUEZ WALTERO  
Director General (E) 

 

Proyectó: Laura M. Canizales H. Contratista SAF  
 Martha Cecilia Arboleda – Contratista Contabilidad 
Revisó:  Jorge Ismael Martínez Barragán – Profesional Especializado Grado 222-010 
 Luz Adriana León Rodriguez- Profesional Especializado Grado 222-011  
 

Aprobó: Juan Carlos Rodríguez Waltero – Subdirector Administrativo y Financiero  
Vo.Bo.:  Gabriel Ernesto Lagos Medina – Secretario General   
  

 
12 “Por la cual se crea el Comité Técnico de Sostenibilidad del Sistema Contable del Instituto Distrital para la Recreación y el 

Deporte “IDRD”. 
13 “Por la cual se modifica la Resolución No. 544 de 2009 “Por la cual se crea el Comité Técnico de Sostenibilidad del Sistema 
Contable del Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte “IDRD”. 


